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Guayaqui l , Abr i l 15 del 2016 

A LA JUNTA DE ACCIONISTAS DE COM PAÑ Í A CONSMARTELSA S.A zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1. He revisado el Balance General adjunto de CONSAMRTELSA S.A, al 31 de Diciembre del 

2015 por el ailo t erminado en esa fecha. Este Estado Financiero es responsabilidad de la 

adm inist ración de la com pañía. M i responsabilidad es revisar la racionabilidad de los 

saldos de acuerdo a lo que est ipula ta Superintendencia de Com pañías. 

2. La revisión incluye t am bién la evaluación de los principios contables ut ilizados y de las 

est imaciones relevantes hechas por la adm inist ración; así como una evaluación de la 

present ación general de los Estados Financieros. 

3. Los Estados Financieros por mi examinado est án acorde a los regist ros contables y 

presentan razonablemente los saldos del Balance General de CONSMARTELSA S.A, al 31 

de Diciembre del 2015, por el ejercicio t erminado en esa fecha de conformidad con 

principios de contabilidad generalmente aceptados en el Ecuador. 

Opinión referente aquellos aspectos requeridos por la Resolución 92-1-430014 de la 

Superintendencia de Com pañías. 

En cumplimiento a lo establecido por la Resolución 92-1-43-0014 de la Superintendencia de 

Com pañías expedida el 15 de Sept iembre de 1992 y publicada en el Registro Oficial No. 36 de 

Sept iembre del mismo año, a cont inuación presento mi opin ión referente a aquellos aspectos 

requeridos por la mencionada resolución. 

Los administ radores han cumplido razonablemente las normas legales, estatutarias y 

reglamentarias vigentes, así como todas aquellas resoluciones dictadas por la Junta General de 

Accionistas de la com pañía. 

M e ha prestado t oda su colaboración para el normal desem peño de mis funciones como 

Comisario. i 

La correspondencia. Libro de Actas de Juntas Generales de Socios, los comprobantes y 

regist ros contables se llevan de conformidad con las disposiciones legales vigentes emanadas 

por la Superintendencia de Com pañías. 

La custodia y conservación de bienes es adecuada. 



Para el desem peño de mis funciones de Comisario he dado cumplimiento a lo dispuesto en el 

Ar t ículo 321 de la Ley de Com pañías. 

Los procedimientos de cont rol int erno implantados por la adm inist ración de la com pañía son 

adecuados y ayudan a dicha adm inist ración a t ener un grado razonable de seguridad de que 

los act ivos est én salvaguardados cont ra perdidas por el uso o d isposición no autorizadas, y la 

t ransacciones han sido regist radas adecuadamente para permit ir la preparación de los Estados 

Financieros de acuerdo con los principios de contabilidad generalmente aceptados. 

De acuerdo con los Estatutos Sociales, los administ radores no requieren presentar garant ías de 

ninguna naturaleza. 

Es t odo cuanto*  puedo informar por mi f unción realizada en el periodo t erminado al 31 de 

Diciembre de 2015. 


